
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

Armenia, Quindío, ocho (8) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 630014003006-2015-00218-00 

 

En memorial obrante a orden 14 del expediente, el abogado MILLER LEANDRO 

ALVEAR CASTRO manifiesta que sustituye poder al abogado ALEXANDER ABDUL 

PEÑA SALCEDO.  

 

Frente a lo cual, el Despacho encuentra que el pedimento es válido a la luz de lo 

reglado por el artículo 75 del CGP, en armonía y consonancia con el artículo 658 del 

Código de Comercio, precisamente bajo el entendido que la sustitución corresponde 

a la del endoso en procuración al cobro por cuenta del cual venía actuando el 

profesional MILLER LEANDRO. En ese sentido, el Juzgado le reconoce personería 

al abogado ALEXANDER ABDUL PEÑA SALCEDO, para que actúe en este asunto 

en representación de la parte demandante, bajo las facultades que conlleva el endoso 

en procuración al cobro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

 

(Estado Nro.120 del 9 de agosto de 2023) 

JSMZ (Carpeta 08) 
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